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Guayaquil, 16 de mayo del 2014 

Señor 

EDUARDO ESTUARDO BURGOS VEGA. 

Ciudad. 2 Lariy 
0 , evade 

En la Junta Genera! Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el 16 de mayo 

del 2014, se decidió nombrarle Gerente General, de la compañía ECUAMAQCORP S.A. 

Por el periodo de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento 

en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima ECUAMAQCORP S.A. se constituyó el 21 de agosto del 2006, 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Suplente Trigésimo del cantón 

Guayaquil, Ab Piero Thomas Aycart Carrasco, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 05 de septiembre del 2006, de fojas 94.257 a 94.275, número 

17.277 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 42.501 del repertorio. 
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Isabel Narcisa Avilez Samaniego 

C.l. + 091040033-2 

Secretario AD-HOC de la junta. 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía ECUAMAQCORP S.A. 

Guayaquil, 16 de mayo del 2014. 

Eduardo Estuardo Burgos Vega 
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A MERCANTIL ADJUNTA. 

  

      

 



A Registro Mercantil de e Guayaquil     
; NUMERO DE REPERTORIO:21.439 

FECHA DE REPERTORIO:19/may/2014' 
HORA DE REPERTORIO: 14:10 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ECUAMAQCORP S.A., a favor de EDUARDO ESTUARDO BURGOS 
VEGA, de fojas 19.781' a 19.783, Registro de Nombramientos número 
6.393. 

ORDEN: 21439 y / ! a 
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AB. Nuria Butiñá M. 

] IRAN OO N REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL N 

a” ' Guayaquil, 21 de mayo de 2014 : 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la: o el 
declarante cuando esta o este'proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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